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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N°150/2010 
á, 30 de marzo de 2010 

El oficio de "Secretaría Geneml No. 299/2010 del 08 de marzo de 2010", recibido en Secretaría 
del Concejo Municipal el 12 de marzo de 2010, por el que la Seilom Alcaldesa Municipal en 
cu 111plimiento al Artículo 12 numeral 11) rle la Ley de Municipalidades 2028 remite para 
conocimiento y considerncíóll del H. Concejo Municipal, el CONTRATO No. 023/2010: " 

USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO DE 7,50 MTS.2, 
OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
LA COLORADA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" DISTRITO 
MUNICIPAL No. 9, n suscribirse con los Sres. Hilarióll Snllchez Sandóvnl, Lidia Ana León de 
Sá11chez y Máxima Moscoso Abrego. 

CONSIDERANDO: 

Que, Jllediante nwmorinl rlirigirlo al H. Almlde Municipal en feclw 21 rle JW'l'iembre rle 2003, 
los sáiores Hilarión Sáncl1ez Sandm>al, Lidia Ann León de Sánclzez y Máxima Moscoso Abrego, 
solicitan nl Gobiemo Municipal de Snntn Cruz, la legalización de numsoleo n su fai>or, e11 un 
espacio del cual se encumtrnn e11 posesión con tuw supe�ficie de 7,50 M2, ubicado en el 
Ceme11terio M un icipnl Ln Colomdn de estn ciudad; 

Que, consta el Plano de Mausoleo de los se flores Hilarión Snnchez Smtrlm,nl, Lidia A 1111 
León de Stinchez y MtÍxi111n Moscoso Abrego, Ubicación en el Ce111enterio Municipal Ln 
Colornda, con una supe1jlc ie de 7,50 Jll2; 

Que, el For111ulnrio OMA No. 02/06008 de "Tasas de A ranceles y Servicios Municipall:'s" No. 
0083954, de fecll/7 04 de agosto de 2004, por un 111onto de Bs. 895,00.-, (Arlj. Cementerio Ln 
Colomdn + Reposición de Formularías Fijos); 

Que, el Informe Técnico No. 253/2008 de 09 de octubre de 2008, elaborado por el Profesional de 
Apoyo (Control de Geslión) y dirigzdo a la Directora de Centellterios Municipales, 
correspondie11te n In solicitud de legalizació11 de mausoleo de feclza 21 de noPientbre de 2008, 
realizada por los señores Hilarióll Sánclzez Sandoml, Lidia Ana león de Sñnchcz y Mnxi111a 
Moscoso Abrego, donde se encue11trn constmido dos (2) niclzos en la col!tllll/11 tillO y un espacio 
unció, hacienrlo 1111 total de 7,50 Mts2., ubicado en el pas illo P-10, lado izquierdo (L-l), 
sector Sur-Este del cemc11terio; 

Que, ln ResolucióJL Admilzistrntá )a No. 138/2010 de fechn 03 de marzo de 2010, por la cual se 
adjudica e/l CO/ICesiÓil por el tie111p0 ni:' treinta (30) miOS, plazo que Se COIIIJ7Ufar!Í a pnrtir rfef 21 
de nm>iembre rle 2003, fecha ell que se realizó la solicitud, a favor de los seliorea: Hilnrión 
Sánclwz Sa�zdoual co11 CT. No. 2979079 SC., Lidin A1w León de Sánchez con CI. No. 1972808 
se. y Máxima Moscoso Abrego COl! CI. No. 2980376 se., el lote de terreno de 7,50 //letras 
cuadmdos, ubicado en le Centellferio Municipnl La Colorada de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, pasillo P-10, Lndo Izquierdo (L-l), sector Sur-Este del CemeJLterio; 

Que, El l11jorme Legal DCM/CI No. 64/2010, de fecha 03 de mnrzo de 2010, emitido por el 
asesor legal de la Dirección de Cementerios Municipales, reconllenda: "dar curso 11 In solicitud 
de Adjudimción de Terreno para Mnusoleo, 11 favor de los sCJiores Hilnrión Sánchcz Scnzdm>al, 
Lidia Ana León de Sánchez y Máxima Moscoso Aln-ego, tona Pez que se ha c1t mpl ido con ln 
trmnitación del rigor y cmzcelnción del precio esta[Jlecido; 

Que, el Contrnto de Uso de Superficie No. 023/2010 rle fecha 05 de mnrzo rle 2010, 
med iante el cual EL GMASC resueh>e conceder a fm>or de los ADJUDICATARIOS, el 
Uso de la Superficie de terreno parrz num soleo sobre tlll espacio de 7,50 111ts2, ubicado en 
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el Ce1/le!lterio Mwlicipal Ln Colorada de In ciudad de Snl!ta Cruz de la Sierra, conforme 11 
las llledidas y colindancins señaladas en el Inforrn(' Técnico No. 253/2008, de fecha 09 de 
rliciembre rle 2008, emitido por el Profesiollal rle Apoyo de In Dirección de Cementerios 
M llll icipales; 

Que, la Ordewmza Mullicipnl No. 27/90, de{ecl1111 rle agosto de 1990, ell su Art. 1, señala que 
los lotes de terreno rlestinados a la construcción rle 111ausoleos particulares en los ceme!lterios 
municipales rle la ciurlad, sernn adjudicarlos mediante Contrato rle Uso de Supelficie, por lln 
ti('111po de 30 nños, de ncuerrlo n lo estnblecido en los nrtículos 201 al 209 del Córligo Ciuil, 
incluyenrlo una cláusula que establezca la obligaci6n de pagar una Contribución A nual por 
scn,icios, numtenirnicnto y ·uigilancia e11 los camposantos; y que los Colltrntos de A djurlicación 
serán extendidos por el Ejecufi1'0 !vlwlicipal prez,ia ResolllciÓll Arllllillistratim, tramitación de 
rigor y pngo del precio; 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sallta Cruz de In Sierra, rle conforlllidad n lo uormado en la 
Constitucióll Política riel Estado, Ley de lv1unicipalidarles y demás /lOriJJrzs conexas, en uso rle 
sus legíti111rzs atribuciones, en Sesió11 Orrlinnria de fecha 30 de 111arzo del año 2010, dicta In 
siguiellte: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato No. 023/2010 referente al USO DE 
S UPERFICIE DE TERRENO, qlle se arljudicn por el tie111po rle 30 aJ7.os n favor de los sci?ores 
Hilarióll Srínchez Snndoval, Lirlia Ana León de Srínchez y Mríxima Moscoso A brego; sobre un 
espacio de terrello de 7,50 !v1ts.2, ocupado con Ull nicho para 111nusoleo frzllliliar, ubicado el! el 
Cc111enterio !v1unícipnl La Colorada, Pasillo P-10, Lrzdo Izquierdo (L-J), sector Sur-Este 
del cemellterio, e11 el Distrito !v1urúciprzl No. 9, col! los siguielltes limites y 
colindnncins: 

Norte: 
Sur: 
Este: 
Oeste: 

Con Mausoleo del núsnw Blor¡ue 
Con. Pasillo Mullicipnl 
Con Mausoleo del mismo Bloque 
Con Mausoleo del misn1o Blor¡ue 

3.00 111ts. 
3.00 mts. 
2.50 mts. 
2.50 lllfS. 

Contrato 11 Sllscribirse entre In Dra. A nn Maria Encina Lanrlivrzr, H. A lcaldesn Municipal; Lic. 
Oscnr Ara11o Peredo, Oficínl Mayor de Ad11lillistmcióll y Finamns; A bog. jorge Qucirolo 
Rocha, Director de Cemellterios Mullicipales y los Sres. Hilarió11 Srínchez Snndoval, Lidia Ana 
León de Srínchez y Mríxinuz !v1oscoso Abrcgo, en calidad de adjudicatarios. 

Artículo Seguudo.- El Ejecuti1'0 Mullicipal queda e/lcargado riel cllrnpli111icnto de la presente 
rle la presente Resolución Mul!ícipal . 

. � ........... �ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof ��kf!J '
/11 _Melgar 

CONCEJALA SE�RETARIA 
Srn. Cnro Ge�cn 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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